
 

 

 

                      

 
 

 

 

Habiéndose publicado el listado definitivo de solicitantes admitidos/as y excluidos/as, el 

Coordinador General, a propuesta de la Comisión Técnica de Selección, procede a resolver la 

publicación de la presente resolución provisional de personas beneficiarias con adjudicación 

provisional de destinos, y listado de suplentes, de acuerdo con lo establecido en el punto 6.1 de las 

bases reguladoras, relativo al sistema de selección aplicable cuando el número de solicitudes para un 

mismo país de destino supere el de plazas disponibles (máx. una plaza por país), aplicando el sistema 

de baremación previsto y respetando el orden de preferencia de destinos indicado por las personas 

solicitantes, así como en el punto 2.8 en relación con la reserva de una plaza prioritaria para solicitantes 

pertenecientes al colectivo de estudiantes con menos oportunidades. 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS 
BENEFICIARIAS CON DESTINO PROVISIONAL 

  

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. 
Nº 

movs 
E+ 

Exp. 
Grado 

Exp.  
Posgr
ado 

Mérs. 
científ

icos 

Conoc 
Idiom

as 
TOTAL 

DESTINO 
PROVISIONAL 

CUPO MENOS OPORTUNIDADES (1 plaza) 

1 JIMÉNEZ CASILLAS DAVID UCO 5,00 4,50 4,36 0,00 2,00 15,85 UdeC (Chile) 

CUPO GENERAL 

2 MARTÍNEZ SANTIAGO JACINTO MANUEL UCO 5,00 3,91 4,16 2,00 5,00 20,07 
UNAL 

(Colombia) 

3 RODRÍGUEZ LORA 
MARÍA DE LOS 

REYES 
UCO 4,00 4,21 4,62 0,00 3,00 15,83 

UCSG 
(Ecuador) 

LISTADO PROVISIONAL DE SUPLENTES 

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. 
Nº 

movs 
E+ 

Exp. 
Grado 

Exp.  
Posgr
ado 

Mérs. 
científ

icos 

Conoc 
Idiom

as 
TOTAL 

DESTINO 
SOLICITADO 

1 
KORNEEVA 

ABDULAEVA 
YANA UCA 5,00 4,16 4,60 0,00 3,00 16,76 UdeC (Chile) 

2 BURGOS MIRANDA LUIS ARTURO UCO 5,00 3,59 3,37 1,00 2,00 14,96 
UCSG 

(Ecuador) 

 

De conformidad con el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se abre un plazo de diez días hábiles para 

que las personas interesadas puedan presentar las alegaciones y/o reclamaciones sobre la 

puntuación provisional asignada. Éstas se presentarán a través del Registro Electrónico General 

Convocatoria de Ayudas a la Movilidad Internacional a países de América Latina para 

estudiantes de DOCTORADO y DOCTORES/AS recién titulados/as a realizar en el curso 

2025/26 en el marco del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea (Proyecto KA171) 

Código Seguro De Verificación: tCU0BNIAF7IYY+YDmMQ/YQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio José Arenas Casas Firmado 26/06/2025 09:53:38

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/tCU0BNIAF7IYY+YDmMQ/YQ==

https://sede.uco.es/verifirma/code/tCU0BNIAF7IYY+YDmMQ/YQ==


 

 

 

                      

 
 

(https://reg.redsara.es/) ref. U00600121 (opción recomendada), en el Registro General de la 

universidad donde esté cursando sus estudios o bien a través de cualquiera de los medios 

establecidos en el art.16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Así mismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada 

de la documentación presentada dentro de este plazo, acompañada del justificante de 

presentación en Registro, mediante correo electrónico dirigido a internacional@ceia3.es con el 

asunto “Reclamación ERASMUS+ KA171 Doctorado 2025/26”. 

 

 
En Córdoba, 25 de junio de 2025. 

 
 

ANTONIO J. ARENAS CASAS 
Coordinador General del ceiA3 
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